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Proyecto de Acuerdo 004 de 2020
 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA LOCALIDAD DE CHAPINERO 2021-2024.
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA CHAPINERO”

COMISIÓN:	 Plenaria
FECHA:		08 de octubre del 2020

RADICADO:  _________________________     Aprobada ________  NO aprobada ________
EDIL  Jose Miguel Santamaría
Presenta la Proposicion:	A) Supresiva	   B) Aditiva	   C) Substitutiva
				D) Divisiva	   E) Reunitiva	   F) Transpositiva
				G) Suspensiva	   H) Enmienda    

Modificar artículo 66:
Artículo 66. Programa Gestión pública local.
En el marco del Programa de Gestión Pública Local, la Alcaldía Chapinero ejecutará acciones para recuperar y consolidar la confianza de la ciudadanía de la localidad, esto con miras a satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de sus grupos de valor. Estas acciones se realizarán reconociendo que, en torno a la satisfacción de las necesidades ciudadanas, las entidades (y la Alcaldía Local de Chapinero como dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno) focalizan sus procesos y el uso de sus recursos. 

En este programa se materializan las capacidades con las que cuenta la Alcaldía Local de Chapinero en términos de recursos, talento humano, procesos, y en general, todas las condiciones internas y externas que la caracterizan, para desarrollar su gestión y lograr un desempeño acorde con los resultados que se propuso conseguir en este Plan de Desarrollo Local.

Gobernar con la ciudadanía, bajo una estrategia de gestión pública que promueve prácticas de transparencia en el gobierno, canales de participación ciudadana para el diseño e implementación de planes, programas y proyectos en concordancia con las normas y políticas públicas Distritales, promoviendo mecanismos que estimulen el aprovechamiento de las capacidades, de la experiencia, del conocimiento y entusiasmo de la ciudadanía para generar soluciones a todo tipo de problemáticas comunes.

La ejecución de este programa permitirá a la Alcaldía Local de Chapinero mantener una constante y fluida interacción con la ciudadanía de manera transparente y participativa, prestando un servicio de excelencia y facilitando la garantía del ejercicio de los derechos ciudadanos, a través de la entrega efectiva de productos, servicios e información.

El programa incluye las acciones que cobijan los cuatro escenarios en los cuales la ciudadanía o grupo de valor interactúa con la Alcaldía Local:

● Ciudadanía que consulta información pública de su localidad.
● Ciudadanía que hace trámites o accede a servicios de la Alcaldía Local.
● Ciudadanía que hace denuncias, interpone quejas o exige cuentas a la Alcaldía Local.
● Ciudadanía que participa haciendo propuestas a las iniciativas, políticas o programas liderados por la Alcaldía, o que desea colaborar en la solución de problemas de lo público.

En esta perspectiva, mediante condiciones de gobernanza y gobernabilidad local, se realizarán procesos de territorialización de la gestión y la inversión distrital en la localidad.

La Alcaldía Local de Chapinero tendrá como propósito garantizar un adecuado flujo de
información interna, es decir aquella que permite la operación interna de la Alcaldía, así como de la información externa, esto es, aquella que le permite una interacción con la ciudadanía; para tales fines se requiere contar con canales de comunicación acordes con las capacidades organizacionales.

Quedaría así.

Artículo 66. Programa Gestión pública local.
En el marco del Programa de Gestión Pública Local, la Alcaldía Chapinero ejecutará acciones para recuperar y consolidar la confianza de la ciudadanía de la localidad, esto con miras a satisfacer las necesidades y solucionar los problemas de los grupos presentes en la localidad. Estas acciones se realizarán reconociendo que, en torno a la satisfacción de las necesidades ciudadanas, las entidades (y la Alcaldía Local de Chapinero como dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno) focalizan sus procesos y el uso de sus recursos. 

En este programa se materializan las capacidades con las que cuenta la Alcaldía Local de Chapinero en términos de recursos, talento humano, procesos, y en general, todas las condiciones internas y externas que la caracterizan, para desarrollar su gestión y lograr un desempeño acorde con los resultados que se propuso conseguir en este Plan de Desarrollo Local.

Gobernar con la ciudadanía, bajo una estrategia de gestión pública que promueve prácticas de transparencia, gobierno abierto, acceso a la información y canales de participación y colaboración entre la ciudadanía y la administración, para el diseño e implementación de planes, programas y proyectos en concordancia con las normas y políticas públicas Distritales, promoviendo mecanismos que estimulen el aprovechamiento de las capacidades, de la experiencia, del conocimiento y entusiasmo de la ciudadanía para generar soluciones a todo tipo de problemáticas comunes.

La ejecución de este programa permitirá a la Alcaldía Local de Chapinero mantener una constante y fluida interacción con la ciudadanía de manera transparente, accesible participativa y colaborativa, prestando un servicio de excelencia y facilitando la garantía del ejercicio de los derechos ciudadanos, a través del acceso efectivo a los productos, servicios e información, mediante canales virtuales y presenciales 24 horas.

El programa incluye las acciones que cobijan los cuatro escenarios en los cuales la ciudadanía o grupo de valor interactúa con la Alcaldía Local:

● Ciudadanía que consulta y accede a la información pública de su localidad.
● Ciudadanía que hace trámites o accede a servicios de la Alcaldía Local.
● Ciudadanía que hace denuncias, interpone quejas o exige cuentas a la Alcaldía Local.
● Ciudadanía que participa haciendo propuestas a las iniciativas, políticas o programas liderados por la Alcaldía, o que desea colaborar en la solución de problemas de la localidad.

En esta perspectiva, mediante condiciones de gobernanza y gobernabilidad local, se realizarán procesos de territorialización de la gestión y la inversión distrital en la localidad.

La Alcaldía Local de Chapinero tendrá como propósito garantizar un adecuado flujo de información interna, es decir aquella que permite la operación interna de la Alcaldía, así como de la información externa, esto es, aquella que le permite una interacción con la ciudadanía; para tales fines se requiere contar con canales de comunicación abiertos, agiles, eficientes y 24 horas, acordes con las capacidades organizacionales.
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